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PtóCIOS í PUNTO DR SUSCRIPCION
Afuu emientos de la provincia. Año 50 pesetas 
te t»ü; If iB8?m 15 : semestre 80; arto 60 .
tfcjm: > sm . 45; » 90 >

Lm suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
loücitarán en la Subdirección el Hospicio Pro- 
fincial, sita en dicho Establecimiento, Plgnatelli, 
lúm. 99; dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
Unela administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
p» Giroposlal o Letra de fácil cobro.

Lm cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Mduydi igidas a nombre del citado Subdirector.

Los números qne se reclamen después de transcu
rridos cnatro diaa desde su publicación, sólo se ser-nidos cuatro dina desde su publicación, sólo se ser- 

Irl !lll! 'Irte al precio de venta, o sea a 35 céntimos ios

1)K LOS ANUNCIOS
Doc» y medio céBtimos por cada palabra. A 

origina acompañará un sello ' móvil de 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
provio abono o cuando haya persona en la capital 
qne responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la HegictJ.

A iodo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien . de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solu eiem- 
plar. que se solicitará en el oficio de remi . del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSolal se halla de venta en la los; rents 
del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOVINCIA DE ZAKAüOZA
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ESTE PERIÓDICpe^E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
—    Pala X-™-— -----------------------------------------—------------- —

s y al 
os en 
ionar

——------------ . y  ----------------------------------

j 61 en la Península. isiT ^yacentes, Canarias y te-
I m n*d6 styetoa a la legislacicn'^^nir.se.’ar, a Jos veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese, otra cosa. (Código

npues® 
isidiarí 
a, qu6! 
il acos 
nal $

povioc »^B1 j10Dea d®‘ Gobierno son obligatorias para la capital de 
Km *a “66de qne se publican oficialm¿nte en ella, y desde cuatro 
■ (eJ?11?8 P®ra I°s demAs pue’..los de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

inal 2

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

■‘na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de
íicaci^ FamT35 e ^°^antes y demás personas de la Augusta Real 
iy0 a 13 COnt“1^an s*n novedad en su importante salud.

santo. •' 
lo Ia í 

inarz-

(Gaceta 7 abril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE LA mvim DE ZARATEA

ara

brai^. 
leí P'

Secretaría. — Negociado i.”
AexP6diente instruido a instancia del 

< iplieap:- juntamiento de esta capital, para la 
^os beneficios de la vigente ley 

para i^epiación forzosa a las obras necesarias
^ntar'^9 ÍZac^c'ón de los proyectos comple- 

- ¿ ie zar1Cls del abastecimiento de aguas potables 
11 ’L -" -^e pn^°-Za’ y alcantarillado en su desagüe, 

!■ ^ento >riIn^ento del río Huerva, para sanea- 
i* í. Zara» reParación del ensanche y parque 

?oza’ he dictado con esta fecha la si- 
tRy Providencia:co»

0-351»
25 id- 
d'--1

^cnio .lnado el expediente instruido por el 
apHcacÍAXy?ntamiento de Zaragoza para hacer 

/ de los beneficios de la ley de Expro
a rz°sa a las obras aprobadas para lle- 
iagaho c°n el importe de una décima 

^Uotas de las contribuciones urbana y 
ResS111 y comercio:

Qas utir i que dichas obras fueron declara- 
udad pública por este Gobierno, por

providencia de 13 de octubre de 1923, publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del dia 
15 del mismo mes:

Resultando que por providencia de 9 de no
viembre último se declaró la necesidad de la 
ocupación de los inmuebles que era preciso 
expropiar para los proyectos de obras comple
mentarias del abastecimiento de aguas potables 
y del alcantarillado en su desagüe:

Resultando que en el número del Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al 15 de marzo próxi
mo pasado se han publicado las relaciones nomi
nales de los interesados en la expropiación, a 
que se refiere el art. 15 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879 y 23 del R. D. de 
13 de junio del mismo año, correspondientes a 
los proyectos de cubrimiento del río Huerva 
para saneamiento y preparación del ensanche, 
gran vía y parque de Zaragoza:

Resultando que durante el plazo de quince 
días que se señaló para la presentación de re
clamaciones no se ha presentado ninguna:

Considerando que se está en e\ caso de pro
ceder a la declaración de la n ecesidad de la 
ocupación de los inmuebles de que se trata:

Considerando que no habiéndose presentado 
ninguna reclamación contra la relación de pro
pietarios publicada, no es obligatorio oír el in
forme de la Comisión provincial, según ha 
declarado el R. D. de 26 de abril de 1918:

Haciendo uso de las facultades que me con
cede el art. 18 de la ley de Expropiación forzo
sa y el 26 del Reglamento dictado para su apli
cación, he resuelto declarar la necesidad de la 
ocupación de los expresados inmuebles».

Lo que se hace público, en cumplimiento de
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lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 25 del 
repetido Reglamento de 13 de junio de 1879; 
advirtiendo que contra esta resolución cabe in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación en el plazo de ocho días, a con
tar de la fecha de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 8 de abril de 1924.

El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCIÓN QUINTA

Apuntamiento 19 la S, H. e Innoríal Ciudad de Zazosa.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de febrero de 1924.

(Conclusión'.

Autorizar a D. Luciano Serrano para cons
truir por su cuenta un tramo de alcantarillado 
en la calle particular de las Escuelas (Torrero).

Autorizar a D. Pablo López Villuendas para 
prolongar por su cuenta un trozo de alcanta
rillado que D. Carmelo Fraile construyó en una 
calle particular sin nombre en el Paseo María 
Agustín.

Acordar la expropiación parcial, con destino 
a vía pública, parte de la casa Chantre, 4; pro
piedad de D. Mariano Amado.

Acordar la jubilación del portero del Matade
ro público Isidoro Gómez.

Conceder subvención a la Maestra Xicola para 
pago de casa habitación.

Aprobar las numeraciones de los edificios 
enclavados en la Avenida de América y barrio 
de Moverá.

Autorizar la apertura de establecimientos des
tinados a la venta de leche en las calles de Es
tébanes y Cisne.

Autorizar al empresario del Teatro Principal 
para la celebración en dicho Coliseo de bailes 
durante Carnaval y con sujeción al art. 16 del 
pliego de condiciones de arriendo.

Declarar temporalmente vacantes dos plazas 
de matarifes ayudantes del Matadero.

Autorizar a D.a María Cornago para instalar 
una garita de tiro al blanco en la ex-huerta de 
Santa Engracia.

Denegar la autorización solicitado por Pas
cual Andrés para instalar en el Coso, frente a 
la casa núm. 46, un puesto fijo para la venta de 
periódicos.

Conceder los kioscos siguientes: a D. Pedro 
Espinel, para venta de periódicos en la plaza 
de Santangel, a D. José Agrorar, para la venta 
de refrescos junto al Campo del Sepulcro, y a 
D. Bautista Pérez, para venta de refrescos en la 
plaza de Paraíso.

Autorizar a D. Ramón Alcaine para trasladar 
a la plaza de San Miguel el kiosco que dicho

señor tenía establecido en el Coso frentei 
Audiencia.

Denegar el traspaso del puesto venta eos
Acoi 

Claran—puuoiu voniacoi Onn/ 
dido a Eloy Portóles, en la calle de Fornaí n í 
el Católico. Cruseti

Anrobar el nadrón Ha  «nlnrAa fnnmoaA. r01,í1Aprobar el padrón de solares formado 1 
el actual ejercicio económico. ^ra ■

Resolver las reclamaciones sobre cédn ^os 
formuladas por la Superiora de las ReparadíL hflP? 
del Sagrado Corazón de Jesús, D. Blas Reí 
D. Rafael Navarro Grasa, D. Pedro Trives,^. a p 
José Echegoyen, D. Inocencio Casamiányli 
bién una reclamación verbal sobre elnii%yje 
impuesto formulada por D Santiago Lasca-

Aclarar el acuerdo respecto a la cubrir 8^.. 
del riego de la Avenida de Hernán Cortés.|

pe

iv
D.Air 
para cAutorizar a D. Laureano Gastón para tras 

sar una cueva en Juslibol a D. Cándido Pe 6|a^(
Dar cuenta del R. D. de l.° de diciembre 4. „ 

1923, sobre legitimaciones de posesiones 
terrenos roturados por particulares o cedí: ¡nc¿gz, 
indebidamente a éstos por los Ayuntamieo tn¡no , 
y sobre cesión de otros terrenos de los puet-1 Barrí 
a los vecinos y pro£ X'/ndo que el Ayut n 
miento no otorgue cesíA. alguna de terree¡ ta; a’ I 
sus vecinos, excepto aquellos cuyas parce ajo dQ 
las posean por título fehaciente de propieds ntiago 
los que tributen por contribución y a los 6 rmar f 
se hallen en montes mancomunados fuera ' 

D.Pec

Aprob
su término municipal y que estos acuerdoi raéis 
comuniquen al Excmo. Sr. Subsecretario Amayor 

Aprob?Ministerio de Hacienda.
Fueron aprobadas las facturas presentí Q^gfle 

por las Comisiones permanentes, con lo qW 
levantó la sesión.

•a cali 
Aprob?
coloca» 
sta.Sesión extraordinaria del 25 de febrero.

1: a

Enterado el Ayuntamiento de la brill^•, K<1 
documentada conferencia del Sr. Arqu’^ ¿'la 
municipal explicando y razonando todos ^^0 
extremos del proyecto de construcción 1^_na> 
nuevo edificio para Casa de la Ciudad,y- 
después de tan completa información ). 7°° 
que teniendo en cuenta la importancia 
asunto que no podía ser resuelto a la liger$. rce]^ 
dejase el dictamen para tratarlo en la y - 
sesión ordinaria. Por unanimidad se acoro1 •

Hado,
c

yab.
propuesto por el Sr. Alcalde, con lo qué 
levantó la sesión.

Sesión del día 27 de febrero.

anterior.

'“‘nsta: 
ldeag

1
Lectura y aprobación del acta de la 

tprobaí 
^r/oEnterado el Excmo. Ayuntamiento 

carta del Sr. Izquierdo manifestando la
patibilidád para seguir desempeñando e*^ 
de Concejal, se acordó trasladar la car

Jestin 
eDL|j r»3U98 

\ad,

Xr

Sr. Gobernador civil de la provincia.
Aprobar un escrito de la décima Teñe116 

Alcaldía, proponiendo la adjudicación 
va de dos solares.

Aprobar los extractos de acuerdos
pondientes a enero último.

Aprobar el proyecto para la nueva 
sistoríal.
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entei

tacos

Acordar conceder un mes de licencia al señor 
Claramunt.

i tras

ones
en Arcas, 1; a D. Manuel

en el Camino

ern^ C°nueder IoS ^’^tes permisos: a D. José 
Llüi‘ Crusella, para ceder sepultura perpetua núme- 
do a!?47’ 3Manuel Cortés, para decorar sepul- 

■uu H tura perpetua; a D. Simón Clemente y a doña 
cé(ÍEr0-arda Abenia« Para renovar sepultura por 

baños; pora aumentar piso a D. Dámaso Pina, 
Cantan-anas; A D. Andrés Aznar, en 

ves ? n p I; aM" Pascua> Bielsa, en Audiencia, 
n V6 L flD' Pt r° Navarro' en Sangenís, 48; para 
•1 mis ™ ?CÜ1' hu“os; a D- Juan Sinoracín, en Agus

as™ si ArAg6n'í.1; a D- Mariano Murillo,™ 
* í . ' ?V dUaü Lorente- 
rtéá D Amoí ó D* Manuel Armo, en Agua, 3;

nar» j ? l-eyo’ eu D' Juan de Aragón, 30, 
o NT S ’ Ulr’ ,a D- Bmmundo Pérez, Barrio 
»to 4-aD a .D'TKamoua Boada, en Castel- 

DPpdrnn 9ib10 Lara’en camino Valencia;
^ínch^m! ^en A^as* B a B. Manuel 

imie¡ mino aP Vl’ b; a D- AngeI Domingo, en 
piró Barrio v S i ” t11 es;a B. Gregorio Soriano, 
A)'^ 4 O-a D M ; 3 íedr° Ibarra’ en Mo'
rreoc ta. ’ n ’ n?* Mlgue* Palacios, en la calle de 
pare; aj¿ de ’r’.XoX ° Escudero, en el Camino 
pied» nC TnCTa; a AnSel Pu^y- en 
los i una? ¿chaL D* Leonci° Vallespín, para re- 

’ueraÍAprobar el aguas en San Pablo, 147. I 
erdoi ra el suminí /.1Vani° COn !a Electra Camarera '

h60! ^^^Pen^en^ po^Tsitío^ del

^o parafa-

Acordar que se dé el nombre de D Ricardo 
Magdalena a la calle que ha de abrirse como 
prolongación de la de Santa Catalina

con motivo
D. eS Raigorade10 d6 kÍ°SC0 Pr8^nlaJ« Por

Relevar del pago del arbitrio de pozos negros 
de DaFdnr?id^de Cataluña 3^. propS 
vertido d do Vlscasillos y aprobarle el de

enRsSr 61 arbÍtrÍ° P°r anuncios luminosos

Acordarla inclusión en el presupuesto nrn- 
ximo de créditos reconocidos a favor de don 
g^P^prespo, D. Mariano Burillo, D. Baltasar 
Roy, D. Micaela Cadavona, D. Leopoldo Aba
días y a Eléctricas Reunidas. P 

Acordar se aplace hasta el año próximo la 
de cerdos11^' r 7 mfancia en Q116 Ios matarifes 
de ce^oss^]^1^ la municipalización del ser-

ario । mayor.

)

rere.

quite

)ÍÓD

icia

SECCIÓN SEXTAque

dí^ 
iDt*

el

.. ,y«ar uno • a 1—«v covuciaa.
d estancia de D. Leopoldo 

u u plazo de snbasta 
. eoir^los «;< n-de mob!Pario escolar.
Cn^eÁi0 ^UI1entes aumentos de sueldos 

r n empleados municipales
aa1' L '^en., . L vrrCírnrin Pobair<i».nf« —S»'

- - , an aiar nn!?,el aot.a de inspección levanta- 
scmin- #. V'" conla Electra Camarera p.. । Pérez Cistué por agua y vertido.

. - -ministro de energía al Barrio de Vi- ! e3ljar el artiitrfo que D. Lorenzo Bernal deb®
|Ap¿P n i satTISJace1’ Por aparatos automáticos.

uta. ' en 61 Pase<> del hbro y calle de 5 a ’’ Vt  a " CIemente, D. Manuel Mazón y 
rConeo i 13* Agustm López. J

11 ^a(7vLSagnÍ^ Permisos de tomas tUna instancia déla Cámara de la
doshWín-a ndpiaDi C¿®mente Berna, en I X miradn Lrbana supresión del arbitrio 
Sn ^na D-Eduardo Viscasillas, Avenida de miradores por considerarlo ilegal.
dv^^aD Ped?;¿Uan Andrés» Miguel Ser- je^nd^T n;egI^de ]a instalación eléctrica 
r'nmi^hio Correr, Cervantes, 2; a don del ioio delj eatro Principal.
' i: pasoual q1^0’ r$?mino deI Viernes, 37; AP^bar ,as facturas presentadas por lasCo- 

p -

^cedp
«>iarDor°fZaCÍÓnaD- Dieg° de Funes 
^aguasP CUenta tubería de conduc

e’’™" —™ ■■ «»I
L8bli¿dsP Una instancia de D Carmelo Paln I eiXact,tlld eI repartimiento

í; ssaürzx 

scancia de D. Lonnmdo ge invita y requiere a todos los vecinos y ha
. condados forasteros, para que en el plazo de 

quince ¡has, contados desde la inserción de este 
: anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , presenten en

D. GteffoHo"FrbA^;«‘Fa o° ' i S ®ec^tarias de sus respectivos Ayuntamien- 
‘Xr efyEmilio^pinosa ’ I d^au^T”68 iuradas de t°des las utilida- 

traslado a la nh/a de Vn d • Q 9 °.btengan en su correspondiente tér- 
o a la plaza de Santa En- I mino municipal; advirtiendo, que a cuantos no

CONVOCATORIAS, CITACIONES Y EXPOSICION 
DE DOCUMENTOS

Repartimientos.
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lo Teriflqaen, se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad 
del reparto.

Número 1.865 Artieda

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público los documentos . 
siguientes para 1924-25 pertenecientes a los 
pueblos que se expresan.

Repartimiento general.

Número 1.869 Purroy
Repartimentos de rústica y pecuaria.

Número 1.854 Perdiguera 
— 1.863 Fuendetodos
— 1.864 Belchite

Matricula de subsidio industrial.
Número 1.854 Perdiguera

— 1.855 Codos
— 1.863 Fuendetodos
— 1.864 Belchite

Lista eobratoria de edificios y solares.
Número 1.854 Perdiguera

— 1.862 Azuara
— 1.863 Fuendetodos
— 1.864 Belchite

' Padrón de Cédulas personales.

Número 1.855 Codos
— 1.863 Fuendetodos

Núm. 1.8~4.
Badules.

La liquidación o cuenta del presupuesto mu
nicipal que comprende los doce meses últimos 
de 1923-24 y las relaciones o documentos que 
lo justifican, así como de presupuesto extraor
dinario que se refunde al ordinario ampliado, 
meses de abril o junio inclusives de dicho ano 
1923-24, se hallan expuestas al publico, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por quince días, 
a contar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Badules, l.° de abril de 1924. — El Alcalde, 
Manuel Bellido.

Núm. 1.867.
Samper del Salz.

Por terminación de contrato se halla vacante 
la plaza de Recaudador municipal de este pue- 
k^Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta 
Aleadla por término de quince días, a contar 
desde que aparezca el presente en el Bo l e™ 
Of ic ia l , cuyo pliego de condiciones se halla 
en la misma. mni it i 

Samper del Salz, 31 de marzo de 1924. —El 
Alcalde, Aniceto Alconchel.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 1.881.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Madrid. — Distrito de la Latina.

Edicto.

rsK 

f$i ai
.4

Ui tu 
«Hdtare 
Mil, 

>is. 99; 
lóela at
Luda 

m Giro
Lucan 

■idu v d
Leí nú;

trfiei cui

Wnoic

s. y.

En virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito de la Latina 
esta Corte, dictada en veintiocho del 
el expediente instado por D. Mana del P • 
Ciruelos y Correas, asistida de su esposo 
Pedro Ruiz Santolaya, vecinos de Logro ■ | 
residentes en esta capital, para que=seladee-. 1^ 
con arreglo a lo estatuido por el Derecho ^ 11 
Aragonés heredera única y abmtestato d. 
hermano de doble vínculo D. Aurelio Na^ 
Vicente Ciruelos y Correas, natural de M 
za donde nació el veintiocho de sephemo 
mil novecientos cincuenta y seis, hijo . 
cente y de D.ft Petra, difuntos soltero, m , J 
que falleció en Troy, estado d
ciudad y Condado de Albam, el catorce 
viembre de mil novecientos diez y ocn 
anuncia por medio del presente, que .e p 
cará en la Gaceta de Madrid y en e ^pu 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza el 
miento intestado del D. Aure io, y se i 
D. Mariano Ciruelos Asm, sobrino ar 
causante y de la peticionaria y a 
crean con igual o mejor derecho- que ,r _ 
herencia, para que dentro del téimin D 
ta días, con los documentos que lo ]U- g 
comparezcan ante este Juzgado a l - , 
previniéndoles que si no compareciese 
curridoque sea dicho plazo se dicte 
solución que proceda en el expedien 
doles el perjuicio a que haya lug81’- j r

Madrid, treinta y uno de marzo de m 
cientos veinticuatro. — El Secretario, 
cía Inés. - V.° B.° - García. ___v

, m pro 

*

PARTE NO OFICIAR
Comunidad de regantes del ténDÍ110 .^noi 

Nodéla Herradura p,
Cumpliendo con lo dispuesto sa!"r 

56 de las Ordenanzas de esta Lum 
convoca a los señores partícipe^ 
a Junta general ordinaria para el 
rriente mes y hora de las tres de v 
la Casa Consistorial, para la pre-e *' 
cuentas del año anterior, nombrar - ¡,1 
ra su revisión y tratar de hacer 1 j

mi:
je

ce

^¡vecauce de la acequia. , ¿ni",
En caso de no concurrirEncaso cieno - ,eZ_ :• ?n]tt

para que los acuerdos tengan van 
brará en segunda convocatoria ei (
misma hora y local expresado an

Caspe, a 7 de abril de 1924. — . ^ia
Nicolás Guía __ ______ p

Imprenta del Hospicio-
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